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.i- leyes, órdenes y anuncio.? que hayan de insertarse 
«lio» B m . M i n M o r i o i A i . n 8 so haa lo mandar al Jefo Po-
^leo raspdwvj, p>r o-i y» o jn liífco n a pasarán a los 
gi>vjrwda loa raonjloriados porió lieos. 

fir puhllri» loilna |«« .li»;,, r x c r p t o loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
•*0>"r-V3>-

i 

t^r^HSSl 1 ! ° V f t J o

Q

4 lorrxioilio. 9-50 peseta, mensualo. anticipada.; 
'aera do olla, 3'60 al mea, 9 al trimo.tre, 18 al .ameatre y 28 50 por un año 

8a admiwn 8uwripcionea .n Madrid, en la Adminis t rado del Bol . t í». 
plaia da Santiago, num. 2,-Fuara da esta capital, directamente por medio , 
de carta á la ¿d.mniatrooión, con incliwióndolimporto del tiempo de abona ! 

en timbres móviles. 

Lee diaposioionos do las Autoridades .exceptóla» qoa 
sean & instancia do parto no pobre, so insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional quo dira*no -lo las mismas: porolosda in • 
toros particular; pagarán 50 céntimos do peseta cada por 
llnoa do msoroión. v 

Qobieuno civil 
S e c r e t a r í a . - N e g o c i a d o 5 . ° 

ADMINISTRACIÓN P R O V I N C I A L 

CONVOCATORIA 

En uso de las atribuciones 
que ine confiero el art. b2 de la 
Ley provincial vigente y con su
jeción á lo dispuesto en el 55 do 
la misma, he acordado convocar 
P la Excina. Diputación, con el 
fin de que >e reúna en su Pala-
pfí el día 2 del próximo mos de 
Octubre, á las once do la mafia* 
P*i para inaugurar las sesiones 
M segundo periodo semestral. 

Madrid'23 do Septiembre de 
1905.«El Gobernador, J. Ruiz 
^ménez. 

104.—942 

Comisión Frotfincial 
*** Comisión Proviooial, en sesión de 16 

^«orr ien te t u aeordado.en ouraolimien-
**lodlspatssto en e' ar t . 2'3 del Real de-

d e 24 de Ec-ro de 1905. anear á pú-
***ubast^ el suministro de objetos de 

^*^orio para todos ios establecimientos 
°«OíUcencia-, telas y ropa?, uniformes 

^ * » b » o n p a r ( l e | n ,„ p t , H i provincial; 
q e Imprenta, m-iterlal d« calzado, 

! a n * . tela» y ropts de oai 
- °. alpargatas y artículos d 

»raa y ves-
y a"tlou!os de meroe-

Hjsp'ol.»; telas y material de 
WUi M ; * r * e l Asilo de N o s t r a Señora 

y t a ^ ^ 6 5 * ' t e , a 9 p * r * j Q 9 n d e 

^ » o Q v

0 r U ^ S d ° ° * l z a < 0 P * r * J a I n -
y o a PMegos de condiciones y 

PARTE OFICIAL 

gmiincta del Çiniejo ds Ministros 

S.3I. el R E Y (Q. D. G.), y ¡ 
Augusta Real Familia, conti
nuati en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

R l i m e r o s u r t i ó i o n - n i , , , , , , d o p e n e t a , 

muestras estarán de manifiesto en la Se
cretar ia de esta Corporación, Sección de 
Beneficencia, de doce á dos de la tarde, 
dorante los diez días siguientes al en qne 
se pnblique este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para que en d i 
cho plazo. pued>m presentarse contra los 
mismos las reclamaciones que crean pro
cedentes; advirt iéndose qne, t ránsourrl 
do dicho plazo, no se admitirá r e c l a m a 

ción a lguna . 
Madrid 17 de Septiembre de 1905.=El 

Secretario accidental , M. Barrio. 
103.—925. 

•flty untamientos 

PRESIDENCIA 
Cédulas garantizadas p ra pago de 

expropiaciones dal Ensancha. 
Venoiendo en l.° de Ootubre próximo 

el trimestre de intereses correspon
dientes ai cupón núm. 25 de la e x p r e 
sada Deuda, sos tenedores podrán p r e 
sentarlos con las correspondientes fac
turas en el Negociado de Deuda, de la 
Contaduría de villa, desde id día 20 del 
actual , todos los no fañados, de nueve á 
once de la mafiana, en cuya oficina se les 
canjearán por resguardos da pago, cuyo 
importe podrán hacer efeotivo en el 
13 >noo de España, desde la fecha del 
venoimiento. 

Uesde el mismo dia y á las mismas 
horas, podrán presentarse las Cédulas 
garant izadas , para pago de expropia
ciones del Ensanche amortizada en el 
sorteo 25 celebrado el dia 15 del actual . 

Al dorso de oada obligaoión, se pondrá 
el siguiente endoso: «Al Excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, p i r a su amor
tización según sorteo.»—Fecha y firma. 

Madrid 19 de Septiembre de 1905 = E 1 
Aioaldo Presidente, Eduardo Vinoentl. 

103 - 9 2 3 

Secretaria 
Esta E x c m a . Corporación ha acordado 

contratar en pública subasta la enajena
ción del solar de la Villa, sito en la calle 
del Marqués de Santa Ana, núm. 11, con 
vuelta á la de Castro Plasencia, b»jo el 
tipo total de 17.875'12 pesetas á razón de 
64'40 ¡pesetas oada metro cuadrado . 

Los lioltadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 

con poder en estos ú'timos oaso», bas tan-
.toado p t r alguno de los Sres. Letrados 
Consiscoriiles D. Manuel Maria Morlano, 
D. Ignaolo Suárez García , D. Antonio R. 
d e Pór> y D. Gregorio Campusano, con
signarán previamente como fianza p ro 
visional la cant idad de 863*75 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando á los respectivos 
resguardos los sollos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, que le 
será devuelta á la terminación del con-
trafo, previa la oeriifioaoión cor respon
diente. 

La subis ta se verificará el dia 25 de 
Ootubre de 1905 á las doce, en la 1.* Casa 
Consistorial, Pinza de la Villa, n ú m . 5 
bajo la presid*noia del Excmo. Sr. Aloal-
de ó de quien al efecto delegue, y oon las 
formalidades del ar t . 17 de la Instiuooión 
de 24 de Enero de 1905, y las proposi
ciones para la misma se presentarán d u 
rante el plazo de media hora ante la 
Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condioiones y demás an 
tecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de m<n ft -sto en esta Secretar ia 
(N T jgooiado 5 o ) , dorante las horas de 
doce á dos, todos 'os días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de es 'a subasta será 
satisfecho por el rematante en mé'.alioo y 
en la Tesorería Municipal, antes de for • 
ma lizarse la esoritura correspondiente. 

Anonoiada esta snb t s ta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que es ta 
blece el ar t . 29 d i la Instrucción de 24 
de Enero de 1935, no se presentó cont ra 
la misma reolamaolón á 'guna . 

Lo que se anuncia al p ú d i c o para su 
oonoolmiento. 

Madrid 19 de Septiembre da 1905.=E1 
Seoretario, F . Ruano . 

Aíoielo de proposición 
(qne deberá extenderse en papol timbrado del 

Estado de la clase 1l.* y al presentarse lle
var escrito en el «>bre lo aigntonte: Propo
sición para optar á la subasta de..-) 

. . 
D.. . que vive . . . enterado de las condi

ciones de la subasta en púb ioa licitación 
para la enaj<>nio'ón del solar propiedad 
de la Villa, sito en 'a ca'.le del Marqués de 
Santa Ana, núm. 11, «on vuelta ala de 
Casto Plas«noia, anunciada en el B O L E -
T s OFICIAL de la provincia, del dia de. . . 
conforme en un todo con las mismas, se 
oompromete á adquir i r dicho solar con 
es r io ra sujeoióo á ellas por (aqui la p r o 
pos ic ión en esta forma: el preoio tipo ó 

oon el aumento de—tanto por ciento, en 
letra—en el p-eoio tipo). 

(Feoha y flrin* del proponente.) 
103.—918. 

Costada 
Por ronunoia del que la desempeñaba 

se halla vaoante la plaza de Seoretario 
del Ayuntamiento de esta villa, do tada 
oon el sueldo anual de 920 pesetas, p a 
gadas por tr imestres vencidos; lo que se 
anunoia al públioo para que en término 
de treinta dias, á contar desde el s igu ien 
te al en qn* sea inserto este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, los 
aspirantes á dicha plaza puedan d i r ig i r 
eus solicitudes á esta Alcaldía. 

Coslada 28 de Agosto de 1905. —El Al-
oalde, Ju l i án de San Antonio. 

103.—929. 

San Fernando da Jarama 
El proyecto de presupuesto Municipal, 

ordinario pera el año 1906, se halla e x 
puesto al púb ico en la Seoretaria del 
Ayuntamiento, á los efeotos del ar t . 146, 
de la Ley munlclapai, por término de 
quince días. 

San F e r u a n l o de J u r a r a * 13 de S e p 
tiembre de 1905.=El Alcalde, Victoriano 
Cuesta. 

101.—886. 

San Lorenzo 
Ignorándose el paradero del mozo nú

mero 32 del actual Reemp'azo, Carlos M.* 
Isidro Fernan-.o Lazén y Buetiley, así 
como el de su f imüia, no obstante las 
averiguaciones practicadas, se le oita por 
medio del presente para que antes del 
dia 27 del m;s actual , comparezca en 
esta Alcaldía á recoger el paso de su s i 
t u a r o n ; en la inte^enoia que de no v e 
rificarlo se le instruirá el oportuno e x p e 
diente de prólogo. 

San Lorenzo 19 de Septiembre de 1905. 
= E l Alca de, Nicolás Serrano. 

103.—£30. 
Serrada 

El proyeoto del presupuesto Munlolpal 
ord 'nar io para el afij 190S. se halla t e r 
minado y expuesto al pú ico por término 
de quince di .s, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reolamaoionee; 
pasado diobo dia no serán admití l a s . 

Serrada 15 de Septiembre de 1905.= 
El Alcalde, Martin Sauz . 

103 —924. 
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Sábado 215 de Septiembre de 1905 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

I N S P E C C I Ó N OCTAVA DE M O N T E S 

PLAN DE APROVECHAlíIIEliTOS FORESTALES PARA EL ASO DE 1905 A 1906. APRORADO POR REAL ORDER DE 8 PE AGOSTO ÚLTIMO 

j t t ¡ . r c n 1 n , rnnústnriales de los Ayuntamientos respectivos, las primera: y 
En los días y horas que se expresa en el siguiente ^tado

 55_cfif r^C?/?—.I1!«í?/«« Í̂F̂ « se consonan, bajo las condiciones de los p l ^ 
seyundas subastas, caso de que aquéllas quedaran desiertas de los aprovechamientos forestales que en él 
que obrarán en las Secretarlas de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que se indican en este estaao. 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Becerril de la F i e r r a . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Chozas de la Sierra 
Hoyo de Manzanares 
ídem 
ídem 
Manzanares el Real 
ídem 
Mirallores de la Sierra 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Moralzarzal 
ídem 
ídem 
Navacerrada 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ld&m 
ídem 
ídem 

NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Partido judicial de Colmenar Viejo 

(Alto del Hilo 
Cabeza Mediana. . . , 
¡Dehesa Berrocal.... 
i Dehesa boyal . 
iCerca Cabido» 
Cerca de las Viñas 
Egido 
Ch iparral de las Viñas 
Dehesa boyal de Colmenarejo 
Media Dehesa de Arriba 
ídem í 1 do Abajo 
La Dehenilla 
Prado Concejo de la Poza 
I'rado Ensancho 
La Raya.. 
La Sierra. 
Dehesa Nueva  • 
Dehesa Vieja y El Robledillo 
Matarrubia 
Dehesa Golondrina y Cerro de la Barranca 

agregados 
Pinar de la Barranca 
ídem. 
Pinar de la Helcchoea.. 
í d e m  . . . 
Cerca Hojarasca 
Prado Regidor.. 
i'rado Majaserrano 

¡Pastos por año forestal.
Ídem • • • 
ídem 
¡ídem 
jldem 
ildem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

.Ídem 
Ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
ídem 
Ídem 

ídem 
Corta de . . pinos . 
Pastos por año forestal. 
Corta de . . • pinos 
Pastos por año forestal. 
ídem 
ídem 
Ídem : 

. . . . . . 

TASACIÓN 

Pesetas 

DÍAS DE LA 

1 » SUBASTA 2.* SUBASTA 

175 
175 
100 ídem . . • 

2.000 12 idem . . . . 
800 IH idem . . . . 
6U0 Idem . . . . 
900 Idem . . . 
800 ti idem . . . . 

1.600 Idem . . . 
4.100 9 idem . . . . 
2.000 Idem 
2.200 Idem . . . 

200 Idem . . . . 
450 10 idem. . . . • 

2.500 Idem . . . • 
8 000 Idem . . . . 
8 000 12 idem 
1.750 Idem 
3 5C0 Idem 

8 6 r 0 10 idem • . . a . 
1 456 25 idem 
2 100 12 idem . . . 
1 193 25 idem # . . * • 

900 12 idem 
100 IO i dem. . . . 
300 Idem 
180 Idem. 

HORAS 

10 mañana. 
dem . . . . 11 idem. 

ídem 12 idem. 
25 idem ß idem. 
26 idem 10 idem. 
Ídem U idem. 
Ulern 12 idem. 
ídem Il idem. 
Ídem 12 idem. 
27 idem 9 idem. 
ídem 10 idem. 
ídem 11 ilem. 
ídem 12 idem. 
28 idem 10 idem. 
ídem И idem. 
ídem 12 idem. 
27 idem 10 idem. 
ídem • 11 idem. 
ídem 12 idem. 

28 idem 9 idem. 
6 Noviembre Il idem 
2 Octubre 11 idem. 
6 Noviembie 12 idem. 
23 Octubre 12 idem. 
28 ídem 10 idem. 
Ídem Il idem. 
ídem 12 idem. 

Alpedrete 
ídem 
ídem 
Ídem 
Cercedilla 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • 
Collado Mediano 
ídem 
Ídem 
ídem 
Fresnedillae 
Ídem 
ídem 
Galapagar 
Guadarrama 
Ídem 
ídem 
ídem 
Los Molinos 
ídem 
ídem 
Robledo de Chávela.. 
ídem 
ídem 
Ídem 

. . . . Cañal, Ladera y Entretérminos. 

. . . . Cañal Ladera 

. . . . Dehesa boyal 
. . . . ídem 
. . . . Dehesa Golondrina y Mesa. 
. . . . Dehesilla y Rodeo 
. . . . Mata del Vadillo < 
. . . . Pinar y agregados < 
. . . . Ídem.. • i 

. . . Idea 
. . . . Pinar Baldío 
. . . . Dehesado la Jara 
. . . Ídem 
. . . . ídem. ¡ 
. . . . Monte Redondo 
. . . . Dehesa Navalquejigo 
. . ídem 

. . . . ídem . • • 

. . . . Cuesta Blanca 

. . . . Dehesa Soto 

. . . Pinar y agregados 

. . . . Id«m 

. . . . Ídem 
El Pinar 

. . . . í d e m 
'ídem 

.. ...¡Almenara , 
. . . . C e r r o del Rcbledillo 

, . . . . ] Dehesa Fnenteanguila 
, . . . . [Dehesa Fuentelámparas 

i . . . 

• • . « • 

. . . . i 

Partido judicial de San Lorenzo 
. . . Pastos por año forestal 
. . . Explotación de canteras 
. . . tastos por año forestal 
. . Explotación de canteras 
. . . Pastos por año forestal 
. . . ídem 
. . . Ídem 
. . ídem 
. . . 825 estéreos de leña de retama 
. . . Explotación de canteras 
. . . Pastos por año forestal 
. . . ídem 

, . . . Poda de todos los árboles 
. . . . Limpia de zarzas, espino y toda clase de maleza. 
. . . Pastos por año forestal 
. . . . ídem • 
. . . . Limpia de malezas. 
. . . . Corta de 50 pinos desteados 
. . . , Pastos por año forestal 
. . . . Ídem 
. . . . 1 000 estéreos de lefia de jara 
. . . . Pastos por año forestal.. 
. . • • Explotación de canteas 
. . . . 100 estéreos do leña cambrofio 
. . . . Pastes por año forestal 
. . . . Explotación de canteras 
. . . . Pastos por año forestal •. • • 
. . . . ídem 
. . . . Pastos de invierno.. • 
. . . . iLkn i 

1.500 
40 

2.000 
700 

1.200 
800 
150 

2 500 
LÈI 
20 

'1.00 
1.600 

600 
20 

700 
5.000 

25 
100 
600 

4 000 
250 

4 975 
60 
20 

1 640 
75 

2 000 
250 

8 600 
8 000 

14 Octubre. 
ídem 

lem. 
Idem . . . . 
9 idem. • . 
Idem 
Idem 
10 idem. . . 
24 idem. . . 
О idem. . . 

Idem 
17 idem. . . 
23 idem. . . 
Idem •• •• 
17 idem. . . 
18 idem.. . 
25 idem.. . 
Idem 
19 Idem... 
16 idem... 
24 idem... 
14 Idem.., 
Idem 
24 idem.. 
IH idem.. 
Idem.. . . 
9 idem. . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 

80 Octubre 
ídem. • ••
ídem 
ídem 
31 idem 
ídem 
Ídem 
21 ídem 
7 Noviembre 
21 Octubre 
ídem 
2 Noviembre.. • • 
3 ídem < 
ídem 
¿ídem 
4 ídem 
6 ídem 
ídem • •• 
7 idem 
8 idem 

ídem. 
28 Octubre 
ídem 
7 Noviembre. 
•>3 Octubre 
ídem 
19 idem 
ídem 
ídem 
ídem 

¡9 menane. 
10 ídem. 
I idem. 

12 idem. 
10 idem. 
11 i lem. 
12 idem. 
10 idem. 
12 idem. 
11 idem
12 idem. 
Il idem
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idee . 
II idem
18 ioem. 

h2 idem. 
12 idem* 
12 idem

11 Ideo»' 
12 idem» 
12 idem
И idem. 
12 idem
9 idem
10 idem
11 ídem
12 idem

Partido judicial de San Martín de Valdeiglesias 

Cadalso 
ídem 
Casas de Jíavas del Rey 
ídem 
ídem 
ídem 
Cenicientas 
Peí ayos 
Ídem 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de Valdeiglesias.. 
ídem 
ídem 

ídem, 
ídem. 

ídem 
V i l l a d e l P r a d o . 

Pinar del Concejo • 
ídem 
Hoya de la Horca y Solana 
Pinar Cerro Mesa y otros 
Pinarejo y Vallefria 
ídem 
Albercas y Alberquillas 
La Enfermería 
Idem 
Dehesa boyal 
Navuhoncil y agregados 
Vallelorenzó 
Las Cabreras, Navahoneil y agregados y Va

llelorenzó 
Navapozae y Fnenfria 
N a v a pozas y Fnenfria, Valdeyerno y Vale* 

liente 
Valdeyerno y Valraliente 
Cuartel del Norte 

Pastos por año forestal... 
Explotación de canteras., 
l'abtos por año forestal... 
ídem 
ídem 
80 hectolitros de pifón... 
Pastos por año forestal • • 
ídem 
20hectolitros de piñón.. 
Pastos por año forestal... 
ídem hasta 30 de Junio, 
ídem 

200 hectolitres de pifión. 
Pastos hasta 30 de «Ionio. 

20 hectolitros de pifión 
Pastes hasta 30 de Junio 
ildem por año foiestal 

1 500 ídem 
4 ; 0 0 0 11 ídem 

400 ídem 
1 200 13 idem 

400 10 i lem 
40 Idem 

8 000 12 ídem 

I íem 
20 ídem • •• 
Ídem 
21 ídem 
ídem 
24 idem 
'¿0 ídem... 
Ídem 
25 idem ** " 
23 idem 

1 W> Irl a m 

4 500 Idem 
1 200 114 ídem 

Idem 
27 idem 

ill mac*** 
12 idem. 
9 idem
10 idem
11 idem. 
12 idem. 
12 (dem« 
13 idem* 
И idem. 
12 id**
9 idem
Ю idem* 

U iàcu

lo 
Hide*
12 id**' 
Vi idem



Sábado 23 de Septiembre de 1906 

XEKMINO MUNICIPAL 

Acebeda 

^ ' e d ' a d ' e i V a H e 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ld«*m 
Braojos 
Ídem 
Ídem. . . - ; 
Bw-tarviejo 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem •« 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
U Cabrera 
ídem 
Ídem 
Canencia.. 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
lde^ 
ídem 
Garganta 
ídem 
ídem 
Garrones 
La Hlruela 
ídem 
Horcajo de la S ierra . . . 
! • : < • : : ! 

ídem 
ídem 
Horcajuelo de la Sierra.. 
Loioy* 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Madtrcos 
ídem 
Mi.utejo de la Sierra. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Navarredonda 
Oteruelo del Valle 
ídem 

Ü«» 
idtm 
tym .* 

J «"Ha del Valle 
Ídem 
Jdem .*.'..*.".*.. 
ídem 
[den . . \ \ \ 
PiBuécar 
ídem 
ídím'11* d c l ^ i n c ó n -* *'' 
ídem*.'. 

32:::::: gfMa de la M 

ÌÀ ' " 

fe-' te-
p.::: 

::::: 

ujer Muerta, 

» 

0 r rela « ° û a . . . . . 

NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO 
T1SACIÓR 

Ptttta* 

DÍAS DE LA 

HORAS CLASE DE APROVECHAMIENTO 
T1SACIÓR 

Ptttta* 
1 . a SUBASTA 2.* SUBASTA 

HORAS 

Partido judicial de Torrelaguna 

Dehesa boyal, El Careaban j Los Cárcabos 

í d e m . . . . 
Moroviejo y Santa Ana 
El i'al -/.uelo 
Las Gargantillas. *.» 
Las Majadillas 
Las Xarazuelas (segundo tranzón). . . . 
LnB Navn/uelas y Las SuerteB 
Lat» Suertes 
IMtesa boyal (quinto tranzón) 
Dehesa boyal 
Egido 
Cerro del Pendón y otros 
La Huelga y Prado Montiel. 
ídem.. 
Dehesa del Vallo 
La Candalea 
Cerquilla Gomo 
La Cotilleja 
Kl Peralejo. 
Dehesa Vieja 
Prado Espartel y agregados 
Peña del Buey 
Peña del Buey y San Pedro 
Dehesa Robellano 
Cafio y Pclechaderos 
Ídem 
Hornajuclo y Fontajuelo y Los Quemados . 
B -trnyuno y Cagnrralo 
La Horcnja'day Gargantilla 
Pradejones 
Cañadillas 
Cafiadillns y Cafiizuelo 
Dehesa boyal 
Dehesa de la Mata 
Dehesa boyal (cuarto tranzón) 
Dehesa boyal 
La Alberca • • • • • 
Dehesa boyal (primer tranzón) 
pebesa boyal y La Pedregosa 
Kl Plantío", 
Dehesa boyal y Prado Palancar 
Peña Hueca 
Las Canales, El barretero y La Hoya 
Brazo Izquierdo 
I\ fia Hueca • 
Fnentelinosa, El Palancar v El Retamar. . . 
El Firón 
Soto Garganta (tercer tranzón) 
Soto Garganta 
Va'deperdices 
La Umbría y Los Espinosos 
Mata Aguda • 
Valdeperdices y El Barracón 
Dehesa boyal (primer tranzón) 
ídem *. • •-
Huerta del Chaparral y La Solana 
Dehesa boyal 
La Dehesilla (segundo trsnzón) 
Ídem 
Prado Valladar -
La Umbría 
D<-hesa Umbría ó Nueva y La Umbría 
Cantero de la Compuerta 
La Ladera y Dehesa boyal 
Los Collados (primer lote) 
I. - ColladoB (segundo lote) 
¡Tercio de Santa Ana y Los Collados, El Cho

rrillo y El Palancar 
Deheta boyal 
ídem 
La Marotera 
VilUnadilla (Sitio Matoeacejo) • 
Yülanadilla (Sitios Matatudas y Matamojó 
\ illanadilla 
D, hesa boyal de las Pozas (Las Pozas).. 
Dehesa boyal de Las Pozas 
Dehéaa Ana Gutiérrez 
Debcea boyal 
Dehesa Lomo Peral 
La Dehesilla 
Dehesa boyal 
La Cinta (Pefialara) 
Dehesa boyal y Arrotura • 
ídem (tranzón Ventoso Chino) 

1.250 estéreos de lefias y poda de resalvos del 
primer tranzón de la dehesa boyal 

Pastos por afio forestal 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
900 estéreos de lefia de roble 
Pastos por afio 
200 estéreos de lefia de roble 
1.250 ídem id 
Pastos por año forestal 
ídem 
ídem 
1.000 estéreos de leña de roble 
Pastos de invierno 
Pastos por afio forestal 
ídem 
ídem i 
ídem 
Ídem -
ídem 
ídem v., 
800 estéreos de lefia de roble 
Pastos por afio forestal 
ídem hasta lñ de Marzo 
650 estéreos do lefia de roble 
Pastos ha6ta 15 de Abril 
ídem por año forestal 
ídem • 
ídem 
ídem 
450 estéreos de lefia de roble 
Pastas por afio forestal 
Idom 
ídem 
800 estéreos de leña de roble 
Pastos por afio forestal.. 
Ídem 
200 estéreos de leña do roble 
Pastos por afio forestal 
ídem 
ídem 
2.000 estéreos de lefia de roble 
Pastos por afio forestal 
ídem 
Pastos hasta 15 do Abril 
1 :i-toa por aüo forestal.. 
ídem 
1.000 estéreos de lefia do roble 
Pastos por a ñ o forestal 
600 estéreos de leña de roble 

.¡Pastos por año forestal 

.'Ídem ; 

• ídem 
.100 estéreos de lefia de roble 
.'Pastos por año forestal 
¡Ídem 
Pastos hasta 15 de Abril 
500 esterera de lefia de roble . . . . 
Pastos por afio forestal 
ídem 
}dem : 

dem.. ' 
ídem •• 
ídem 
1.600 estéreos de lefia de roble 
500 ídem id 

............... 
• ........ 

n) 

ídem ( id)El Patínelo., 
ídem (id.) Fres nod ill a. 
Wobledo de Arriba 
Robledo de Abajo (sexto tranzón) 
Robledo de Arriba y Abajo v Tras las Suertes Pastos por afio forestal 
Seto de Arriba. 
Dehesa boyal , 
ídem 
ídem . 
í d e m . . . . 

Dehesa Majafrades. 
L>ehesa Valgallego . 

Pastos por año forestal 
Ídem 
Poda de todo el monte 
Pastos por afio forestal 
1 100 estéreos de lefia de roble 
1 200 ídem id 
Pastes por año forestal. 
300 estéreos de leña de roble 
Pastoa por afio forestal 

. .¡ídem 

. . Ídem 

. .'ídem 

. . ¿dem 

. . ídem 

..¡Corta de 500 pinoa 
Pastoa por afio forestal 
1.100 estéreos de lefia de roble y corta de 10 re

salvos viejos 
1.000 ídem id. id 
1.400 ídem de kfia de roble 
Corta de 100 pinos 
1 050 estéreos de lefia de roble.. 

ídem.. 
ídem . . . . 
ídem. .. 
iV.rta de50 robles 
100 estéreos de lefia de limpia de espino, retama 

y zarzas 
Pastos p<>r afio forestal . . . . . . 
Pastos basta 31 de Marzo 

1.250 
350 

1.100 
150 
250 
200 

1.250 
1.200 

250" 
1.260 

600 
250 

3 600 
2 000 

400 
1 800 

400 
600 
250 
200 

1 000 
500 
600 

1 0K) 
800 

1.800 
800 
500 
4" i 
600 
600 
675 
800 
600 
600 
600 
200 
25 

100 
800 

60 
460 

4 O,0 
860 
600 
200 
700 
125 

2.000 
8.000 
1.200 

280 
30C 
300 
100 
400 
800 
200 
750 
400 
200 
250 
400 
100 
400 

8.000 
1.000 

700 
400 
260 
600 

2.200 
2.400 

500 
300 
160 
200 
260 
160 
150 
300 

4.600 
625 

2 200 
2 000 
2.800 
1.500 
2.100 
1.300 

125 
125 
600 
100 

25 
450 

2 600 

26 
I I id 
14 id 
ídem 
ídem 
I I 
25 id 
14 
16 
Id 
10 
1.1 
13 
|28i 
13 
13 
Id 
4 

Id 
M 
I i 
Id 
24 
u; 
Id 
27 
10 
1,1 
[d 
Id 
I. 

•> 

Octubre, 
e in. . . . 
em. . . . 

em 
em 

idem 
idem 

em 
idem 

om 
idem 
dem 

em 
idem 

em 
idem 

cm 
em 
e m . . 
em , 
idem , 
»dem 

em , 
idem 
idem , 

em 
em , 
em. , 

lem 
idem 

idem 
em i 
idem 
idem , 
idem , 
idem 
idem 

" idem 
lem 

ídem 
Idem 

1 idem 
dem 

Idem 
Idem 
\'¿ ídem 
26 idem 
12 idem 
¿6 idem 
12 idem 
Idem 
Idem 
24 idem 
Idem 
13 idem 
Idem 
28 idem 
18 Idem.. 
Idem 
Idem. 
¡9 i d e m . . . . . . . 
16 idem 
Idem 
[24 idem 
Idem 

16 idem 
'8 ídem 
25 idem , 
IS idem i 
25 idem 
Idem , 
13 idem. 
1 ' Noviembre. 
23 Octubre. . . . , 
14 ídem , 
Idem 
Idem 
Idem. ., 
19 idem 
23 idem 
17 idem 

23 idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
17 idem-
Idem 
20 idem , 
12 idem , 
27 idem 

Idem 
12 idem. 
17 I d e m . . . . . . . . 

2 Noviembre... 
!S idem.. . . . . . . 
2 idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡8 idem 
2 idem. 
8 idem 
Idem 
4 idem 
Idem 
2 idem 
¡3 idem 
¡2 idem 
Idem 
Idem 
4 idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[6 idem 
7 idem 
Idem 
Mem 
8 idem 
hi em 
Idem 
Idem 
Idem 
9 idem 
(6 idem 
Idem 
Idem 
10 idem 
7 idem 
8 idem 
11 Hera 
8 idem 
Idem 
9 idem 
10 idem 
21 Octubre 
Idem 
Idem 
Idem 
30 idem 
10 Noviembre... 
80 i lem 
10 ídem 
¡30 Octubre 
Idem , 
Mem 
10 Noviembre.., 
11 idem 
13 idem 
Idem 
14 idem ., 
13 idem 
Idem 
Idem 
I5iúem 
11 idom 
Idem 
13 idem 
Idem.. • . . . . . . . 
11 idem 
9 idem 
3 idem 
14 idem 
8 idem , 
Idem 
14 idem 
16 idem 

¡17 idem 
¡18 idem 
Idem 
Idem 
Idem 
19 idem. . . . . . 
16 idem , 
16 idem 

15 idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
16 idem 
idem 
20 idem , 
21 idem.*. 
22 idem , 

Idem , 
21 idem 
10 idem , 

12 mañana. 
2 idem. 
1 idem. 

10 idem. 
1 i lem. 

12 idem. 
3 idem. 

13 idem. 
14 idem. 
2 idem. 
1 idem. 

12 idem. 
idem. 

12 idem. 
10 idem. 
1 idem. 
2 idem. 

8 idem, 
idem. 

10 idem. 
1 idem. 

12 idem. 
1- idem. 
1 idem. 
2 idem. 
- idem. 

|8 idem. 
9 idem. 
10 iacm. 
1 idem. 

12 idem. 
2 idem. 
1 idem. 
2 idem. 

12 (dem. 
2 idem. 
2 idem. 

10 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
12 Idem. 
10 idem. 
9 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
U idem. 
9 in em. 
12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
[8 idem. 
9 idem. 
12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
11 idem. 
12 idem. 

12 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
11 idem. 
9 idem 
10 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
9 idem. 
10 idem. 
U idem. 
12 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
10 idem. 

9 idem. 
10 idem. 
U idem. 
12 idem. 
13 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
9 idem. 
11 idem. 

12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 

Madrid 1.° do Septiembre de 1905.—El Inspector, Pedro de Avila. 96.—791. 



Sábado 23 de Septiembre de 190o 

Distrito forestal de Madrid 

Inspección 8. * de montes 
Subasta de pastos 

El di* 12 de Octubre próximo á las 12, | 
se o d e b r a r á simultáneamente en l asof l 

oinas del Distrito forestal (Huertas 27), y 
en la Casa Consistorial de San Martin de 
Valdeiglesias, la subasta para la adjudí

oaoión del aprovechamiento de pastos d e ' 
monte «Lis Cabreras», de aquél t é rmino 
municipal , para 900 cabezas de ganado 
oabrio y 10 mayor , bajo el tipo da t a s a 

oión de 5.5C0 pesetas, terminando el dis 
frute de los referidos pastos el día 30 de 
J u n i o de 1906. 

La subasta que ha de celebrara» en el 
Distrito forestal será presidida por el In

geniero Je fe , y la que se oelebre en San 
Martin de Valdeiglesias, por el Alcalde, 
debiendo verificarse estas con sujeoión 
á las con1io'.une9 de los pliegos que se 
hallarán de manifiesto para conocimiento 
del púb ioo en dichas oficinas y Secreta

rla de l Ayuotamieoto en que ha de c e 

lebrarse la subasta. 
En su cumplimiento, las proposiciones 

se harán en pliegos oerrados y en papel 
a d í a l o d é l a clase 11.*, con sujeción al 
modelo que se inserta al pie d* este anun

cio, H c o m p iñ'ido de la correspondiente 
cédula personal y resguardo que aoredi

te haberse hecho el depósito de 275 pese

tas en ift Caja general de Depósitos, ó 
Depositarla del Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeiglesias, para optar el re 

ferido aprovechamiento 

= L u i s Rodríguez de Llera .=K1 Secreta

rio, Eduardo de O avar r le ta . 
7 9 . — P . 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito de Buenaviata de esta oor te . 
Por el presante oito, llamo y emplazo 

á Antonio Pétcz, (») 11 Compare, qua 
acostumbra á frecuentar un cafetín, si

tuado en la Plaza de la Berengena, p a r a 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi 

sitoria se inserte en la Qjceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Paiaoio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, oon el objeto de respon

der á los cargos que lo resultan en causa 
por hurto; apercibido que, de no verifi

carlo, será deolarado rebelde y le para 

rá el perjuicio á que hubiere lugar. . 
A) mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judióla), procedan 
á la busca del expresado prooesado, cu

yas señas personales no constan, y en el 
caso de ser htbido, lo pongan á mi dis

posición en este J u z g a d o . 
Madrid 20 de Septiembre de 1905.»— 

Manuel del Valle. = EI Escribano, Por mi 
compañero 8r . Aguilar, Lioenoiado, Fe

lipe de Sande. 
1 0 3 .  9 3 3 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez Rodrigu '.z, Jaez do pr i 

mera instancia é instrucción del distrito 
do Chamberí de esta oorte. 

Por el presente olio, llamo y emplazo á 
Ea oaso.de quedar desierta la primera j ^ F ^ n i e z h i j 3 d e S e v e r o 

basta indicada, tendrá lugar la se i subasta 
gunda el día 23 del mismo mes, á las doce, 
en los mismos sitios y bajo iguales tipos 
y oon liciones que la anterior. 

Madrid l.° de Septiembre de 1905 m 
El Inspeator, Pedro de Avila. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . , veoino d e . . . , aej?i\o c é l u 

la personal número . . . , enterado del anun

cio publicado con f e o h a . . . . y de las con

diciones y requisitos que se exigen p a r a 

de Isidora, natural y veoina de esta 
oot te , do veinticuatro aflos de edad, sol

tero, albafiil, que ha vivido en la calle de 
Santa Lucía, núra. 11, patio, süm. 7, ig

noran lose su aotual domicilio y p a r a d e 

ro, para que en el término de diez días , 
oontados desde el siguiente al en que e s 

ta requisitoria se inserta en ta Gaceta de 
Madrid, comparezo» en mí Sala audien

oia, sita en el Paiaoio de los Juzgados , 
calle del General Castafl >s, con el objeto 

la adjuiioaolón en pública subasta del j a n n a l l w . . , 
. t » \ de que extinga la pena que e ha sido 

aprovechamiento de pastos para 900 oa . _ , „ _ „ , „ . . , 
. . . J

f

, / . , impuesta por la Superioridad, en la oau

bezas de ganado cabrio y 10 mayor , del i u . , 
. r r _ ' / , . 3 \ ¡ sa que se le ha seguido por lesiones: ape r 

monte «Lis Cabreras», del Ayuntamienr ¡ n,uiAn nn* a*. . « I . V .i 
a o %t .i *• xr \J» t i i . O'bido que, de no verifl jarlo, será deola

to de San Martin de ValdeiglesUs. se ; «^.km i * • . . . 
• . . . . . x ' ' , r a d 0 rebelde y le para rá el permioio á 

compromete á su adquisición con es t r ío | q a e hubiere lugar . ' 

ta sujeción á loe expresados requisitos y 
oondloiooes, por la oantidad d e . . . (se 
consignará en pesetas y céntimos), ad

viniéndose quese ra desechada toda pro

posición en que no se exprese esa cant i 

dad escrita en letra, asi como toda aque 

ta en que se a ñ i d a alguna dáusu l a . • 
(Feoha y firma del propoaente.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de pr imera ins tanc ia 

DECANATO 
En vir tud de providencia dal Sr. J u e z 

deoano de loj de primera instancia ó ins

trucción de esta corte y por delegación 
del Tribunal Supremo, se hace saber por 
el presente edicto la oesaoión del P r o c u 

rador que fdé ds este*Co:egio, D. José 
Horno y lia z A fiu da que en el término 
de seis meses, oontados d e s i e la publ ica

ción de! mismo en los periódicos oficiales, 
puedan presentarse en este Decanato las 
redamaciones que hayan de hacerse con

t ra la ti nut prestada por aquél para el 
desampeñ) da su oficio; bi jo apercibi

miento que, de no verificarlo, les pa ra r á 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid l . ° de Agosto de 1905.=»V.° B.° 

Al mismo tiempo ruego y e o o a g o á 
todas las Autoridades, y or leoo á los 
s g míes de la policía judicial prooe ian á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas persona es son: estatura regular , 
pelo n*gro, ojos obscuros, nariz regular^ 
color sano, y viste pantalón de pana co

lor oafé, chaleoo y cazadora de paño ne 

| gro, y gorra negr«a, y en el caso de ser 
bebido lo pongan á mi d'sposioión en la 
Cárcel oelolaren oíase de rematado. 

Madrid 19 de Septiembre de 1905 
José Peláez .=E ' Escribano, Lioaooiado, 
Fulgencio Muza. 104.—940. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de L'era , Ju*z de 

p r i n e r a instancia de! distrito de la I n 

olusa de esta corte. 
Por el presente bago saber: Que en el 

juioio declarativo de mayor cuantía, se

guido á instancia de O. Manuel García 
Gutiérrez, contra la Compañía regular 
colectiva ctnolán y Abad», y D. Manuel 
Alonso de Celada y Bosoá, sobre tercería 
de preferente derecho al cobro de an cré

dito, ha reoaido la 3entencía cuyo enca 

bezamiento y parte dispositiva dice asi: 
Sentencia.—En la villa de Madrid á 

diez y 8jís de Septiembre de mil nove

cientos olnoo.—El Sr. D. Luis Rodríguez 

de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inolusa. Visto el presente 
juioio deolaratívo de mayor cuantía , se

guido entre partes , de una oomo d e m a n 

dante D. Manuel G a r d a Gutiérrez, in

dustr ia ' y de este domlci i ) , á quien r e  J 
presenta el Pruoorador D. Luis Soto y 
defiende el Lstrado D. JuanGonzález.; de 
otra en concepto de demandados, la Cora, 
pnfiía regu 'ar colectiva «Inolán y Abad»^ 
domiciliada en esta caoital , que está re 
presentada por el Procu r ador D. Hilario 
Dago, y defendida por el Abozado don 
Federico Esteve y D. Manuel Alonso de 
Celada y Bosoá, cuyo aotual domicilio se 
Ignora, constituido en rebeldla t sobre 
tercería de preferente dereoho al cobro 
de un crédito; y 

Fallo: Que debo d  c U í a r y declaro 
que D. Manue' García Gutiérrez, oomo 
acreedor hipotecario, tieLe mejor y más 
preferente derecho que la Compañía r e 

gular ooleotiva e l u d a n y Abad», para 
percibir y cobrar antes que é*ta el orédí

to, intereses y costas que figuran en la 
escritura otorgada, el veintiuno de Mar

zo de mil noveoientos t res , ante el Nota 

rio de esta Oorte l). Federico de la Torre 
y Aguado, con la mitad de la oasa sita en 
esta o^pitil, otile de la Montera, número 
ouarenta y dos, especialmente hipoteca

da por el deudor común D. Manuel Alon

so de Celada y Bosoá, y con las rentas ó 
alquileres que la misma haya pro lucido 
y produzca desde el día primero de 
Agosto del corrirnte año, disponiendo que 
mediante la rebeldía del Sr. Alonso de 
Catada, se notifique en estrados esta re

solución y su encabezamiento y parte 
dispositiva se publique en los tres per ió

dicos oficiales de esta capital. 

Así por esta mi Sentenoia definitiva

mente juzgando y sin haoer expresa con 
dena de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.=> Luis Rodrigu z de Llera . 

Publicación.— En la Audiencia públ i 

oa de este día, ha sido leida y firmada la 
Sentenoia anterior por el Sr. D. Luis Ro 
driguez de Llera, el cual es oomo en e| 
encabezamiento de la misma se expresa 
Juez de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa, de todo lo quo, yo . oomo Ac

tuarlo de ese Juzgado y de estos autos, 
doy fe. , • 

Madrid diez y seis de Septiembre de 
mil. novecientos cinco.=Ante mí: Juan 
Marios. 

Y mediante la rebeldía é ignorado pa 

radera de D. Manad Alonso de Cela i * y 
Boscft, se formaliza el presente para su 
publioaoión en uno de los periódicos ofi

ciales de esta oorte. 
Dado en Madrid á veinte de Septiem

bre dé mil noveoientos cioco. = Luis Ro

dríguez de L'era. = Ante mí: J u a n Mar

tos. 
7 8 .  P . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 t Q^ 
das las Autoridades, y ordeno á los agen, 
tes d« la policía j ud ida l , procedan a | a 

busca del expresado prooesado, 2uy& | 

señas personalos son: estatura r e g m a r 

no muy delgado, pelo rubio y bigote P e ^ 
qu^ño, viste traje de amerioana oon ra. 
v a s , zapa t i l a s color avellana y gorra, y 
en el caso d; ser h ibido lo pongan á en 
disposioión en es.e Juzgado ó en l a Car. 
oel de su sexo. 

Madrid 20 de Septiembre de 1905 
= L n i s R o d r i g u e de L'era = Rl Eioriba, 
no, Ángel Ángulo. 103. —935. 

UNIVERSIDAD 

Por la presente, y en virtud de provi

dencia de diez y nuíve del aotual, 1 | 0 

tada por el Sr. D. Federico Serantes y 
Romo, Juez de primera instanoia del dis

trito de la Universidad de esta capital 
en las di l igenc ia p r o n o v l i a s por don 
Ricardo Bmt y M isoarós, sobra acep

tación á benefleio da inventario de la 
herenoia de su hermano O. Juan Bmt y 
Mascaros, vecino quo fué de esta capital, 
y góbre declaración de herederos del 
mismo, se oita á cuantas personas sean, 
ó se oonsideren acreedoies del causante 
y á las que puedan tener interés en su 
h. ruiicU, para que el día cuatro de Oo

tubre próximo, á las nueve horas, coc

curran á la diligencia de inventario ju

dicial, de los bienes del D. Juan Bent y 
Mascaros, coya diligencia se praotioará 
«•n ta calle de Kchegaray, número diez» 
Hotel Inglés; previniéndoles que, de no 
comparecer, les pa ia rá el perjuicio i 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid v e ^ i i u n o de Septiembre de 
mil novecientos o inco .=El Esoribano, 
Felipe González Bernabé. 

80.—P

J n z s r a d o s m u n i c i p a l e s 
BU EN A VISTA 

En virtuu de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito da Buenavista de 
esta corto, por el presen'e se oita, llama 
y empiaza á Frannisoo GAlvezque dijo 
vivir en la oalledal Condi Doq'ie, nume
ro 9. y cuyo para lero en la actualidad ss 
ignora, p i r a que en el término de nueve 
días oomparezoR en dic ho Juzgado, sito 
en la c*lte d« B leo, núm. 2, piso segundo, 
á cumplir la pena que la ht sido impues
ta en el juioio dr; f iiias »>ú>n. 2 U que pen
doMI este J o z g t d o por malos tratos; aper
cibido que, d.« n i Ver fio'a'rlb, le parará el 
perjuicio á que hi l l a lusrar en dereoho. 

Madrid 12 de Septiembre de 1905.=^. 
B.°=Rancó i .= Ei Secretario,. Lioendia
d o , Murió Sarratacó. 

8 7 6 . — 1 0 0 

D. Luis Roir iguez de L'era, Juez de 
primera instanoia é instrnolón del d i s t r i 

to de la Inclusa d<* esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Valentín Jiménez Castillo, de veintioinoo 
afios de edad, soltero, a'bnflil, que estu

vo domiciliado en la calle de Embajado

res, 53, guardilla, para que en el térmi

no de días días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serta en la Gaceta de Malrid, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Paia

oio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
I03 oargos que contra él resultan, en su

mario que instruyo por estupro; gperoi

i bido que, de no verificarlo, será deolara

do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

B A N C O D\¿ E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el rosgu»rdo 
del depósito instransmislble, numera 
44 354, excedido por este es rabkolmled 0 

en 25 de Febrero del ani actual, A ( * *
o T 

de doña A¿ripina de М>за y Quer*' 1. 
Condesa viuda de Ion Villares, esof'U 0" 
toaría, y D. Luis P . t ino y Mesa, Marqué* 
del Castelar, nudopropietario, se anuo* 
oia al público por tercera y áltim» 
рагн qua el que se orea o n derecho * 
reclnuisir, ¡o verifique dn ' ro dol P ^

z o

í , 
dos meses, A contar desde.el día 26 
Agosto próximo pasado, fe..La de la 9y' 
mera inseroión de кч>е anuncio e n . , 
periódioos oh* jiatea, Oxceta de M<**

rl 

y BOLETÍN OKIOIAL de s^a provine' ' 
según determina el ar t . G 0 del Begjjg 
mentó vigente de este Вчооо; a i v i r i i e 0 ^ 
que, t ranscurrido dicho pl*zo sin r e C

e J . 
maoión de tercero, se nxp^dirá el ° ° r r

r ( 1 0 

pondiente dopliotdo d; dioho res^n*' 
a n u ' a n d i ei primitivo y quedando d «* 
со exento de toda respon oibilidad. _^g¡ 

Madrid 18 de Septiembre de \00> 
Vicesecretario. Franclsüo B*lda

Escuela Tipugralloa uel iiospi°i° 
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